
INFORMES Y DICTÁMENES
Doctrina del Consejo de Estado en materia
de Administración Financiera: Presupuestos

1. Legalidad de las obligaciones

1.° Las retribuciones del perso-
nal no pueden incrementarse sin
una base legal, no siendo utiliza-
ble para ello la vía del artículo 41
de la Ley dé Administración y Con-
tabilidad, toda vez que tampoco se
ofrece justificación, ni se siguen los
criterios establecidos en el artícu-
lo 58 del Decreto de 20 de diciem-
bre de 1968.

ANTECEDENTES

Se había solicitado un crédito
extraordinario para la Sección 4.a

«Consejo Nacional, Instituto de Es-
tudios Políticos y Secretaría Gene-
ral del Movimiento», no cifrándo-
se las obligaciones de personal, ni
estando previamente cifradas por
la Ley.

(Dict. 25 de septiembre de 1969.
Exp. núm. 36.635.)

2.° Las competencias materiales
definidas por las Leyes sólo pue-
den ejercerse con los límites que la
Ley de Presupuestos impone, sien-
do nulas las obligaciones que se
contraigan fuera de esos límites,
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pese la aparente competencia del
órgano al contraerlas.

ANTECEDENTES

Se trata del expediente instruido
sobre la concesión al Ministerio de
la Gobernación de un suplemento
de crédito de 5.212.000 pesetas para
satisfacer, durante el año 1969, al-
quileres a cargo de la Dirección
General de la Guardia Civil.

CONSULTA

La Ley de Administración y Con-
tabilidad distingue con absoluta
precisión qué obligaciones econó-
micas pueden exigirse del Estado
de aquellas que no son exigibles
por contraerse sin sujeción a las
normas del derecho material o
presupuestario. En este sentido, se
admite la validez de las obligacio-
nes nacidas de una Ley, de una
Sentencia, o de norma con rango
suficiente para ello, condicionando
la legitimidad de las actuaciones
administrativas a su previsión por
normas, o a la inclusión, en su
caso, del concepto presupuestario
correspondiente. Así, se ha habla-
do universalmente del principio de
la doble condicionalidad a que se
sujeta la actividad financiera de la
Administración.

Una cosa es que las normas de-
finan competencias y otra que di-
chas competencias puedan ejercer-
se libremente y sin la limitación
económica que la Ley de Presu-
puestos impone.

De este modo, y por lo que con-
cierne al presente expediente, se
contraen obligaciones que, siendo
lícitas en su origen y conformes

al derecho material, son nulas pre-
supuestariamente, por contraerse
sin crédito presupuesto que las cu-
bra. Ante los hechos concluidos de
estar los contratos perfeccionados,
o el gasto realizado, la cláusula de
convalidación que se haya de in-
cluir en la Ley que concede el cré-
dito se convierte en una cláusula
de estilo, al estar casi en el orden
natural de las cosas la contracción
de obligaciones nulas.

Por otra parte, dichas nulidades,
inevitables, a veces, en créditos es-
timativos puros, pudieran evitarse
en otros supuestos, como es el que
se refiere al presente expediente,
en que las obligaciones, al menos
en parte, eran previsibles con an-
terioridad.

(Dict. 2 de octubre de 1969. Ex-
pediente núm. 36.636.)

3.° Son legítimas las obligacio-
nes derivadas de la integración de
España en un Organismo interna-
cional, por lo que procederá su sa-
tisfacción con cargo a los Presu-
puestos Generales del Estado. Sin
embargo, debe observarse lo anó-
malo de atender dichas obligacio-
nes por la vía del crédito extraor-
dinario, cuando por tratarse¡ de
obligaciones ordinarias, deberían
consignarse en los Presupuestos
Generales los créditos correspon-
dientes.

(Dict. 6 de noviembre de 1969. Ex-
pediente núm. 36.750.)

4.° La obligación del Estado de
abonar los gastos sindicales causa-
dos por la celebración de unas
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elecciones no consta en ninguna
Ley ni norma de rango suficiente,
ni se deduce de una norma orgá-
nica, por lo que no procede satis-
facer los gastos producidos por me-
dio de un crédito extraordinario.

ANTECEDENTES

El Consejo de Estado, en cumpli-
miento de Orden del Ministerio de
Hacienda de 24 de noviembre de
1969, ha examinado el expediente
instruido sobre concesión a la Se-
cretaría General del Movimiento
de un crédito extraordinario por
importe de 20 millones de pesetas,
para cancelar un anticipo de Teso-
rería concedido por el Consejo de
Ministros para sufragar gastos ha-
bidos en 1967 con motivo de la
elección de Procuradores Sindica-
les en Cortes.

Resulta de antecedentes que el
Consejo de Ministros, en 15 de
septiembre de 1967, acordó conce-
der a la Secretaría General del Mo-
vimiento un anticipo de 20 millo-
nes de pesetas con la finalidad
referida, disponiendo que su reem-
bolso se efectuaría con cargo a los
créditos pendientes de tramitación,
o en la forma que determinara el
Ministro de Hacienda.

A tal efecto de liquidación del
anticipo, se justifica por la Delega-
ción Nacional de Sindicatos, el 12
de noviembre de 1968, la inversión
efectuada.

Obra en el expediente un infor-
me de la Subdirección General del
Tesoro, de fecha 26 de mayo de
1969, solicitando de la de Presu-
puestos datos para gestionar el
reembolso del anticipo. La Direc-
ción General del Tesoro y Presu-
puestos entiende'que la remisión

al Ministerio de Hacienda de la jus-
tificación por la Delegación Nacio-
nal de Sindicatos de los gastos rea-
lizados es una solicitud de recursos
y tramita, en su consecuencia, el
expediente como petición de crédi-
to extraordinario, siendo favorable
el informe que emite.

CONSULTA

El Consejo de Estado, a la vista
de los problemas que el expediente
plantea, entiende que deben anali-
zarse las siguientes cuestiones:

1.a Posición constitucional de la
Organización Sindical.

Interesa, en primer lugar, cono-
cer con exactitud cuál es la situa-
ción constitucional de la Organiza-
ción Sindical, a efectos de deter-
minar su encuadre en la maquina-
ria estatal, cuestión que dará res-
puesta al problema de fondo que
el expediente plantea.

Desde un punto de vista orgáni-
co, cabe manifestar que la Orga-
nización Sindical no es contempla-
da por las Leyes Fundamentales
españolas que determinan la orga-
nización del Estado.

En efecto, la Ley Orgánica del
Estado, que «viene a perfeccionar
y encuadrar en un armónico sis-
tema las instituciones del Régi-
men», no hace mención alguna a
la Organización Sindical, cuando
sí la hace de todas las institucio-
nes encuadradas en el Estado (Je-
fatura del Estado, Cortes, Go-
bierno, Administración, Justicia,
Fuerzas Armadas, Administración
Local e incluso Consejo Nacional
del Movimiento).

Como consecuencia de ello, tam-
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poco aparece la naturaleza estatal
del Sindicato en ninguna de las
Leyes Orgánicas que desarrollan
parcialmente, a nivel constitucio-
nal u ordinario, los preceptos de
la Ley Orgánica del Estado. Así
ocurre en las Leyes de Cortes, Con-
sejo Nacional del Movimiento, Ré-
gimen jurídico de la Administra-
ción, Régimen Local, Entidades
estatales autónomas, etc.

La mención que, a rango consti-
tucional, se efectúa de los Sindica-
tos aparece en las Leyes dogmáti-
cas.

El principio VI de la Ley de Prin-
cipios del Movimiento Nacional
incluye al Sindicato entre las es-
tructuras básicas de la comunidad
nacional, y la Declaración XIII del
Fuero del Trabajo destaca su ca-
rácter representativo, indicando (4)
que el Sindicato es el cauce de los
intereses profesionales y económi-
cos, y que (1) los españoles, en
cuanto participan en el trabajo y
la producción, constituyen la Orga-
nización Sindical. Es de destacar
cómo el Fuero del Trabajo, en su
versión original de 1938, hablaba
de la «Organización Sindical del
Estado», expresión que desaparece
con la modificación introducida
por la Ley Orgánica del Estado. La
actual redacción del Fuero, por el
contrario, en absoluto se refiere a
un entronque sindical en el Esta-
do, sino a su «base representati-
va» (3), a su colaboración en el
cumplimiento de los fines de la
comunidad nacional (4), e incluso
contrapone Sindicato a Estado
cuando dice (8): «Corresponde a
los Sindicatos suministrar al Es-
tado los datos precisos para elabo-
rar las estadísticas de su produc-
ción.»

Fiel a esta naturaleza extraesta-
tal de la Organización Sindical, la
legislación española le concede,
consecuente con sus fines, una am-
plia participación en las tareas del
Estado, por los cauces representa-
tivos, lo que no implica, sin duda,
la concesión de una naturaleza es-
tatal.

En este sentido, el artículo 10
del Fuero de los Españoles mencio-
na al Sindicato como uno de los
cauces de participación de los es-
pañoles en las funciones públicas,
de la misma manera que cita a la
familia, sin que pueda pensarse
que ésta es una institución del Es-
tado.

En cumplimiento y concreción de
este precepto, la Ley de Cortes
dispone (art. 2.°) que las Cortes
se componen de: «d) Ciento cin-
cuenta representantes de la Or-
ganización Sindical», norma des-
arrollada por el Decreto 1218/1967,
de 2 de junio; la Ley Orgánica del
Movimiento y de su Consejo Na-
cional, de 28 de junio de 1967, se
refiere, en su artículo 13, a la re-
presentación en el Consejo de la
Organización, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 22 de ! a
Ley Orgánica del Estado; la Ley
de Régimen Local lo hace en su
artículo 85, entre otros, etc.

Igualmente, como consecuencia
de su carácter representativo de
fuerzas sociales y económicas, se
da a la Organización Sindical pa-
pel preponderante en el funciona-
miento de la vida administrativa,
siendo suficiente, a tal efecto, ci-
tar el artículo 130,4 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, el
4.° y el 5.° de la Ley de Represión
de prácticas restrictivas de la com-
petencia, etc.
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Los Sindicatos son Corporacio-
nes de Derecho público de base
represenativa, con personalidad y
capacidad jurídicas. Se rigen por
la Ley de Unidad Sindical, de 26
de enero de 1940, y la de Organi-
zación Sindical, de 6 de diciembre
del mismo año. De ninguna de
ellas, ni tampoco del proyecto de
nueva Ley Sindical, se deduce nin-
guna nueva conclusión que permi-
ta defender el carácter estatal de
la Organización Sindical. Como
consecuencia de su carácter ex-
traestatal, sus agentes no son fun-
cionarios públicos, sus actos no
son fiscalizados en lo contencioso-
administrativo, sus ingresos, gastos
y presupuestos son autónomos y no
comunicados con los del Estado,
su régimen jurídico no es el de
administrativo, etc.

2.a Consecuencias presupuestarias
del carácter extraestatal de la
Organización Sindical.

Toca ahora exponer las conse-
cuencias presupuestarias que, a la
luz de la Ley de Administración y
Contabilidad, puedan extraerse de
la posición constitucional de la Or-
ganización Sindical.

Dicha Ley define (art. 33) los
Presupuestos Generales del Estado
como expresión cifrada de las obli-
gaciones que la Hacienda deba sa-
tisfacer como máximo en un año,
viniendo determinadas dichas obli-
gaciones por una Ley, ya sea la de
Presupuestos u otra especial. Por
ello, las obligaciones sindicales de
carácter económico frente al Pre-
supuesto del Estado se definen por
los siguientes rasgos:

a) El Presupuesto General del

Estado no comprende capítulo al-
guno referido al régimen presu-
puestario de la Organización Sin-
dical, por lo que cabe afirmar que
per se, y como consecuencia de los
argumentos constitucionales adu-
cidos, las obligaciones económicas
sindicales no son exigibles del Es-
tado.

b) Cabe la posibilidad de que
dichas obligaciones sí fueran exi-
gibles del Estado, por disponerlo,
con carácter general, una Ley es-
pecial; pero ni ninguna Ley defi-
nidora de la Organización estatal
ni de la sindical se refieren al
tema.

c) Las obligaciones presupues-
tarias sindicales son, pues, ajenas
al Presupuesto General del Estado.

Cabe, por supuesto, la posibili-
dad, al igual que puede suceder
respecto a un particular, que el
Presupuesto del Estado destine a
la Organización Sindical una ayu-
da o subvención por un tanto al-
zado, en su calidad de «institución
sin fin de lucro».

Estos caracteres, que muestran
la situación presupuestaria de 'a
Organización, permiten deducir
que el Estado podrá, si consigna
para ella fondos en el Presupues-
to, conceder una subvención global
anual a la Organización Sindical,
pero que no está obligado a hacer
frente a las obligaciones económi-
cas de la misma.

Por ello, ha de mantenerse, en
su más estrecho significado, el
principio que sienta el artículo 12
de la Ley Contable del Estado, se-
gún el cual el Estado sólo respon-
de de las obligaciones que consten
en una Ley.
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3.a Examen del problema a que el
presente expediente se con-
creta.

Expuestas, con carácter general,
las consideraciones que anteceden,
puede el Consejo de Estado abor-
dar más cómodamente el problema
que el expediente sometido a dic-
tamen plantea, y que se concreta
en si procede o no conceder un
crédito extraordinario para conva-
lidar un anticipo de Tesorería con
cargo al cual se abonaron gastos,
por valor de 20 millones de pese-
tas, de la Organización Sindical,
provocados por la celebración
de elecciones a Procuradores en
Cortes.

a) Las obligaciones contraídas
no son exigibles del Estado.

La obligación del Estado de abo-
nar los gastos sindicales, causados
por la celebración de unas elec-
ciones, no consta en ninguna Ley
ni norma de rango suficiente, ni
se deduce de una norma orgáni-
ca, conforme se explicó en los
apartados precedentes.

b) Las obligaciones contraídas
son nulas presupuestaria-
mente.

El Presupuesto General del Es-
tado no contenía mención alguna
de dichas obligaciones, ni en él se
consignaba cantidad para su satis-
facción. Por ello, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 39,2
de la Ley de Administración y
Contabilidad, las obligaciones son

nulas, por haberse contraído sin
cobertura presupuestaria.

c) Los obligaciones se han sa-
tisfecha con cargo a un an-
ticipo de Tesorería.

Con independencia de la exigi-
bilidad y legalidad de las obliga-
ciones, existe un hecho cierto, y es
que el Consejo de Ministros deci-
dió, en su reunión del 15 de sep-
tiembre de 1967, que se satisfacie-
ran las obligaciones con cargo al
Tesoro, por vía de anticipo.

d) El anticipo de Tesorería con-
cecedido no se ajusta a lo
dispuesto en la Ley de Pre-
supuestos.

El anticipo de Tesorería con car-
go al cual se pagaron las obligacio-
nes no fue legalmente concedido,
por no estar autorizado el Conse-
jo de Ministros para hacerlo más
que en dos supuestos: 1) Cuan-
do una Ley hubiera concedido
unos derechos económicos para
cuya satisfacción se careciera de
fondos en el Presupuesto; 2) Cuan-
do estuviera en tramitación un
expediente de concesión de un cré-
dito extraordinario o suplementa-
rio y hubiera recaído sobre el
mismo dictamen favorable del
Consejo de Estado.

e) Las Cortes pueden convali-
dar las obligaciones contraí-
das y el anticipo conferido.

Las Cortes Españolas pueden, si
entienden que es procedente la
concesión del crédito, convalidar
las obligaciones contraídas y el an-
ticipo otorgado en la misma Ley
que concede los recursos.
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f) Criterio del Consejo de Esta-
do en cuanto a la proceden-
cia de convalidar las obliga-
ciones.

Finalmente, el Consejo de Esta-
do debe exponer su criterio en
cuanto a la procedencia de la con-
validación de las obligaciones.

En la actual situación del expe-
diente, aparecen unas obligacio-
nes no exigibles del Estado, aje-
nas, por ello, al mismo, pero ya
satisfechas por el Tesoro.

El problema del expediente se
concreta, pues, a la procedencia de
la convalidación, debiendo el Con-
sejo de Estado hacer unas observa-
ciones sobre las consecuencias que
pudieran derivarse de la misma.

Ya se ha llamado la atención en
este dictamen sobre el carácter ex-
traestatal de la Organización Sin-
dical, que es proclamado constan-
temente por la doctrina y la
Jurisprudencia, y cómo su conse-
cuencia presupuestaria inmediata
es la independencia entre las obli-
gaciones económicas del Estado y
del Sindicato, del mismo modo que
son diferentes sus ingresos y no
existe comunicación formal entre
los mismos.

Igualmente debe hacerse constar
aquí que, de concederse el crédito
que se solicita, se sentaría un pre-
cedente grave y de amplias con-
secuencias.

No existe, jurídicamente, razón
alguna para que no se abonaran
también con cargo al Presupuesto
General del Estado los gastos oca-
sionados por las elecciones de
Procuradores familiares o repre-
sentantes de las distintas Corpo-
raciones profesionales; o, incluso,
con mayor razón, el Estado debe-

ría abonar los gastos que en Dipu-
taciones y Ayuntamientos ocasio-
nara la elección de Procuradores
en Cortes.

Desde otra perspectiva, de deci-
dir que el Estado debe asumir ta-
les obligaciones, parece deducirse
que, por iguales razones, deben los
Ayuntamientos sufragar las elec-
ciones de Concejales del tercio sin-
dical, y las Diputaciones, las de
Diputados representantes de dicha
Organización. En tercer lugar,
debe anotarse que la concesión del
crédito podría provocar numerosas
peticiones de recursos por parte de
Corporaciones públicas extraesta-
tales, lo que motivaría, si se con-
cediesen, un grave perjuicio para
la Hacienda pública estatal.

Por estas razones, y en virtud de
las consideraciones constituciona-
les y presupuestarias que encabe-
zan el dictamen, el Consejo de
Estado entiende que no deben con-
validarse las obligaciones contraí-
das. Caso de que las Cortes, órga-
no competente para conceder o
denegar los recursos, así lo enten-
dieran, procederá, en cumplimien-
to de la Ley de Presupuestos, el
reintegro al Tesoro del importe del
anticipo.

4.a Examen de los requisitos exi-
gidos por el artículo 41 de la
Ley de Administración y Con-
tabilidad, sólo para el supues-
to de que las Cortes entendie-
ran procedente la concesión
de los recursos.

Si las Cortes entienden que es
conveniente que el Estado asuma
las obligaciones sindicales a que
este expediente se refiere, deben
proceder previamente a la conva-
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lidación de las obligaciones con-
traídas y del anticipo conferido a
tal efecto, y, en el caso de que las
Cortes concedan el crédito solici-
tado, el Consejo de Estado, en cum-
plimiento del artículo 41 de la Ley
de Administración y Contabilidad,
debe manifestar:

a) Necesidad de la concesión.

Caso de devenir legales las obli-
gaciones por su convalidación par-
lamentaria, sería necesario la con-
cesión del crédito, por carecer el
Presupuesto en vigor de fondos
consignados para tales atenciones.

b) Urgencia de la concesión.

Si bien es cierto que no parece
urgente la cancelación del antici-
po, dado el tiempo transcurrido
desde su concesión, sin embargo,
debería apreciarse la urgencia,
dado que no parece conveniente
demorar por más tiempo el ajuste
contable requerido, ni tampoco
cargarlo a un Presupuesto futuro.

c) Cumplimiento de la Real
Orden de 12 de junio de 1930.

Se justifica suficientemente el
montante de los gastos realizados,
que hacen referencia en su mayor
parte a viajes y dietas y contienen
partidas más reducidas de propa-
ganda, material no inventariable,
celebración de actos y personal.

d) Imputación.

La Dirección General del Tesoro
y Presupuestos propone la impu-
tación a la Sección 4.a (hoy 5.a

«Consejo Nacional, Instituto de
Estudios Políticos y Secretaría Ge-

neral del Movimiento», Servicio 02
(Secretaría General), concepto 472
«Transferencias corrientes a insti-
tuciones sin fines de lucro».

Es acertado el criterio de la Di-
rección General al proponer la
imputación a este servicio (concep-
to nuevo, por una sola vez), por
ser el menos inadecuado, toda vez
que no existe un concepto en el
Presupuesto al que poder efectuar
la imputación con mayor exac-
titud.

Hubiera sido diferente de crear-
se una Sección nueva para gastos
de la Organización Sindical en el
Presupuesto aprobado el 30 de di-
ciembre de 1969, al amparo de lo
dispuesto en el Decreto-ley de 30
de octubre del mismo año.

Como conclusión, el Consejo de
Estado, en virtud de las considera-
ciones teóricas y prácticas hechas
anteriormente, es de dictamen:

Que no procede la convalidación
de las obligaciones contraídas, ni,
en consecuencia, la concesión de
los recursos solicitados.

(Dict. 15 de enero de 1970. Exp. nú-
mero 36.801.)

2. Necesidad de conceder recursos

Es necesario conceder recursos
extraordinarios cuando, de no pri-
mar el Estado una determinada
producción, la carestía de cambios
internacionales producida por una
devaluación monetaria suponga un
encarecimiento en las operaciones
de importación que repercutan so-
bre la producción, industrializa-
ción y operaciones comerciales in-
teriores.
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ANTECEDENTES

El Consejo de Estado, en cumpli-
miento de Orden del Ministro de
Hacienda de 30 de abril de 1970,
ha examinado el expediente ins-
truido sobre concesión de dos cré-
ditos extraordinarios a los Ministe-
rios de Industria y de Comercio,
en cuantía total de 2.005.000.290 pe-
setas, para subvencionar productos
siderúrgicos, fosforita y otros de
primera necesidad, desde el 28 de
noviembre de 1968 al 31 de diciem-
bre de 1969.

Resulta de antecedentes que por
el Ministerio de Comercio se soli-
citó, el 7 de enero de 1970, un
crédito extraordinario de pesetas
510.500.000 para primar importa-
ciones de determinados productos
siderúrgicos y fosforita.

A tal efecto, el Ministerio de In-
dustria elabora una Memoria en
la que explica que el Decreto-ley
15/1967, de 27 de noviembre, habi-
litó créditos para subvencionar
determinados productos de impor-
tación de primera necesidad. Esti-
mando el Gobierno que persisten
las circunstancias que determina-
ron la concesión de estas subven-
ciones, el 24 de octubre de 1969
acordó prorrogar el sistema de.pri-
mas a la importación por lo que se
refiere a la fosforita y productos
siderúrgicos.

Posteriormente, el 21 de abril de
1970, la cantidad solicitada se re-
duce a 318.500.000 pesetas, como
consecuencia de acuerdos tenidos
entre los Departamentos interesa-
dos y el de Hacienda.

Por otra parte, el 10 de febrero
de 1970, el Ministerio de Comercio
solicita otro crédito extraordinario
de 1.686.500.290 pesetas, para cu-

brir el déficit que resulta de la
importación de determinados pro-
ductos de primera necesidad. Se
explica en la demanda que las
obligaciones tienen su origen en
los Decretos-leyes de 27 de noviem-
bre de 1967 y 7 de noviembre de
1968, que autorizan al Gobierno a
subvencionar importaciones de ar-
tículos de primera necesidad para
contrarrestar los costos derivados
de la nueva paridad de la peseta.
Se acompaña el acuerdo del Con-
sejo de Ministros, de 17 de octubre
de 1969, por el que se redistribuye
el cupo global de subvenciones en-
tre diversos productos (sebo, hari-
na de carne, harina de pescado,
carne refrigerada y congelada, le-
che fresca, cacao, habas de soja);
detalle de las obligaciones contraí-
das y certificación de inexistencia
de remanentes.

La Dirección General del Tesoro
y Presupuestos informa favorable-
mente el expediente el 28 de abril
de 1970, entendiendo que los cré-
ditos referentes a importaciones de
productos siderúrgicos y fosforita
deben imputarse al Ministerio de
Industria y no al de Comercio.

En este estado el expediente, el
Ministro de Hacienda lo remite al
Consejo de Estado, donde tiene en-
trada el día 5 de mayo de 1970.

CONSULTA

El Decreto-ley 15/1967, de 27 de
noviembre, procedió a la conce-
sión directa de un crédito de 5.300
millones de pesetas a la Sección
23 para subvencionar, mediante
acuerdo del Gobierno, determina-
dos productos de importación de
primera necesidad que incidan
sensiblemente en el coste de vida,
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con objeto de contrarrestar, en lo
posible, los mayores costes deriva-
dos de la nueva paridad de la
peseta (art. 5.°).

Por su parte, el Decreto-ley 15/
1968, de 7 de noviembre, al prorro-
gar los efectos del anterior Decre-
to-ley hasta 31 de diciembre de
1969, dispone (art. 6.°) que las
subvenciones referidas se irán re-
duciendo progresivamente en la
medida que sea compatible con el
mantenimiento de los precios. Al
tiempo, se autoriza la incorpora-
ción de los remanentes del crédito
al nuevo ejercicio para idénticas
finalidades.

Las presentes prescripciones le-
gales suponen base suficiente para
legitimar las peticiones de crédito
efectuadas, refiriéndose los gastos
que el crédito haya de cubrir al
período de 28 de noviembre de 1968
a 31 de diciembre de 1969, ampa-
rado por el Decreto-ley 15/1968.

En consecuencia, no plantea el
expediente problema alguno en
cuanto legalidad originaria de las
obligaciones, toda vez que éstas
derivan de norma con rango de
Ley, como exige el artículo 32 de
la Ley de Administración y Con-
tabilidad y que se han adoptado
los acuerdos del Consejo de Minis-
tros a que se hace referencia en
el artículo quinto del Decreto-ley
15/1967.

En tales circunstancias, el Con-
sejo de Estado estima que concu-
rren en el presente expediente los
requisitos de necesidad y urgencia
exigidos para la concesión de cré-
ditos por el artículo 41 de la Ley
de Administración y Contabilidad.

La necesidad legal deriva de los
Decretos-leyes citados.

La necesidad real del gasto se
evidencia considerando el efecto
que sobre los costes de productos
primarios se produciría de no pri-
mar el Presupuesto del Estado su
importación, toda vez que la dife-
rencia de cambios internacionales
produce un encarecimiento en las
operaciones comerciales de impor-
tación que habría de repercutir so-
bre la producción, industrialización
de productos y operaciones comer-
ciales interiores.

Presupuestariamente, la necesi-
dad deriva de la inexistencia de
crédito para satisfacer las obliga-
ciones.

Del mismo modo, y apreciada la
necesidad, la urgencia de conce-
sión de los recursos es evidente, ya
que se han producido las causas
determinantes del nacimiento de
las obligaciones y el retraso en el
abono de las primas podría crear
graves dificultades de liquidez en
empresas, lo que repercutiría en
las transacciones comerciales y en
el ritmo de la producción.

El Consejo de Estado considera
suficientes las justificaciones adu-
cidas, en particular desde el mo-
mento en que las cifras determi-
nadas de las subvenciones a cada
producto han sido acordadas en
Consejo de Ministros.

Finalmente, es correcta la modi-
ficación que el Centro directivo
informante propone de las imputa-
ciones. Deberá tenerse en cuenta,
en su caso, lo dispuesto en el ar-
tículo 11 de la¡ vigente Ley de Pre-
supuestos, a efectos del quorum
de la Comisión de Presupuestos
exigido para la aprobación de la
Ley concesionaria del crédito.
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Por lo cual, el Consejo de Esta-
do es de dictamen:

Que procede la elevación del ex-
pediente al Consejo de Ministros
para su aprobación y ulterior en-
vio a las Cortes, en unión de un
proyecto de Ley por la que se
concedan dos créditos extraordina-
rios por valor total de 2.005.000.290

pesetas con las finalidades e impu-
taciones que se proponen.

( D i c t- 8 de mayo de 1970. Exp. nú-
mero 37.053.) (*).

(*} E s t e expediente fue resuelto, do

diciembre de 1970.
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